
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: Olga Lucía Osorio Hincapié 

Demandados: Adriana María Osorio Hincapié y otros 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 003 2018 00380 01 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: requiere parte demandada 

 

Medellín, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial allegado por el CENDES, se requiere a la parte 

demandada a efectos de que pague los gastos solicitados para la práctica 

pericia, en los términos del auto que decretó esa prueba de oficio. 

Concretamente, deberá pagar los CINCO (05) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes necesarios para que el médico rinda la experticia escrita 

y comparezca a sustentar su dictamen ante el Tribunal. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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